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CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

F. MERINO G. CIA. LTDA. 

Quito, 12 de junio de 2018 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

Ing. , Xavier Alfredo Merino Burbano, Gerente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS F.MERINO G. CIA. LTDA, (RUC 1790537811001), conforme se 

desprende del nombramiento adjunto me permito indicar lo siguiente: 

Conforme consta de la partida de defunción y de la escritura de posesión efectiva de bienes, 

celebrada el 14 de julio de 2017 ante la Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón 

Quito se desprende que con fecha 28 de Mayo de 2017, falleció el señor ingeniero Fernando 

Augusto Merino Grijalva, quien ostentaba la calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS F.MERINO G. CIA. 

LTDA. 

En virtud a lo previamente indicado, me permito solicitar se lleve a cabo la correspondiente 

actualización de información de los administradores y socios de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS F. MERINO G. CIA. LTDA. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las calles Foch 533 y Reina Victoria .Edf 

Reina Victoria, así como en el correo electrónico: mariemerino(2A)grupomas.com. y 

Firmo en calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía CONSTRUCCIONES 

Y PROYECTOS F.MERINO G. CIA, LTDA. 
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Factura: 001-002-000063044 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 OE JULIO DEL 2017, (18.09) 

OTORGA; NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701002P03084 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  
  

  

  

  

  MERINO BURBANO DIEGO 

FERNANDO       REPRESENTADO POR XAVIER ALFREDO MERINO BURBANO   

A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

MERINO BURBANO XAVIER 
ALFREDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1705301719 

CÉDULA 1705301727   
  
Rombre del causante: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE FERNANDO AUGUSTO MERINO GRLIALVA, A FAVOR DE XAVIER 
ALFREDO Y DIEGO FERNANDO MERINO BURBANO 

Observaciones: Di 2 COPIAS 

    
   
     

Dra. PúOtd Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QuITO 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Señora Notaria: ] s 
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Xavier Alfredo Merino Burbano de estado civil casado, de naciona 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, por mis propios derechos y 

en mi calidad de Apoderado Especial de mí hermano Diego Fernando 

Merino Burbano, según consta del poder que en copia certificada 

acompaño, ante Usted, con mi acostumbrado respeto comparezco y 

expreso: 

Primero.- Antecedentes: 

Del certificado de defunción que en una foja útil acompaño vendrá a su 

conocimiento que quien en vida fue el señor Fernando Augusto Merino 

Grijalva, falleció en la parroquia Cumbayá de la ciudad de Quito, provincia 

"de Pichincha, el 28 de mayo de 2017, dejando abintestato como sus únicos, 

universales y legítimos herederos a sus hijos Xavier Alfredo Merino 

“Burbano y Diego Fernando Merino Burbano, conforme se demuestra 

con las respectivas copias certificadas de las partidas de nacimiento que 

adjunto. 

Segundo.- Solicitud: 

En mérito de los antecedentes expuestos y al amparo del numeral 12 del 

artículo 18 de la Ley Notarial, incorporado mediante Ley reformatoria 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial N* 64 del 8 de noviembre de 

1996, en la calidad que comparezco, solicito conceda a Xavier Alfredo 

Merino Burbano y Diego Fernando Merino Burbano, la posesión 

efectiva proindiviso sobre todos los bienes dejados por el Causante, para 

lo cual y de manera previa, pido se sirva recibir mi declaración 

juramentada, ratificando todo lo expresado en este instrumento. 

Al ammparo de lo previsto en las disposiciones legales invocadas, sírvase, 

señora Notaria, declarar en acta notarial, la posesión efectiva proindiviso 

sobre los bienes dejados por quien en vida fue el señor Fernando Augusto 
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públicos correspondientes, 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

    edo Merino Burbano 

C.C. 170530171-9 

¿ 

/ lu 2 
Abg. Juan Alberto Prado Thoya 

Mat 17201758 F.A.P 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE FERNANDO 

AUGUSTO MERINO GRIJALVA 

ESCRITURA NÚMERO: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, a los catorce días del mes de julio del año dos mil diecisiete, yo, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, en atención a la 

petición presentada por señor Xavier Alfredo Merino Burbano por sus propios 

derechos y representación de su hermano Diego Fernando Merino Burbano según 

documento que se adjunta, el compareciente de estado civil casado, domiciliado en la 

Calle Foch E7-382 y Reina Victoria, teléfono 22527123, correo electrónico 

xmerino(O6grupomas.com, debidamente patrocinados por el abogado Juan Alberto 

Prado Troya , con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil diecisiete 

guion cincuenta y ocho del Foro de Abogados, solicitándome se proceda a receptar 

sus declaraciones juramentadas tendientes a obtener la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes del causante, señor Fernando Augusto Merino Grijalva, para lo cual 

me presentan los siguientes documentos: a) Partidas de defunción del causante, 

Fernando Augusto Merino Grijalva, en la que consta su fallecimiento, acaecido el 

veintiocho de mayo de dos mil diecisiete, en la Parroquia Cumbayá, de la Ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha. b) partidas de nacimiento al efecto, en ejercicio de la 

fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la ley notarial, incorporado por la ley 

reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

  

  



  

promulgada en el suplemento del registro oficial número sesenta y cuatro, 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, procedo a recep 

  

responsabilidad que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento 

declara: a) que el causante, señor Fernando Augusto Merino Grijalva, fue padre de 

los señores Xavier Alfredo Merino Burbano y Diego Fernando Merino Burbano. b) 

que el causante, señor Fernando Augusto Merino Grijalva, falleció el veintiocho de 

mayo de dos mil diecisiete, en la Parroquía Cumbayá, de la Ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha. e) como lo declarado se ratifican con las partidas de defunción, y 

nacimiento que me presentan, cumplidos los requisitos previstos en la norma legal 

antes citada, concedo la posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante, 

señor Fernando Augusto Merino Grijalva, a favor de sus hijos señores Xavier Alfredo 

Merino Burbano y Diego Fernando Merino Burbano, dejando a salvo el derecho de 

terceros. El original de esta diligencia se incorpora al protocolo de esta notaría, 

extendiéndose dos copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a su 

inscripción en el registros de la propiedad y mercantil respectivos. Para constancia de 

todo lo cual suscriben la presente acta notarial los comparecientes, en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

XAVIER ALFREDO MERINO BURBANO 
ce 0301-93 

    

   
DOCTORA PABLA DELGADO LOOR 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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al REP ÚBLICA DE L. ECUADOR     

    

   
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D-060-000SiZar 

En ECUADOR, p la de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, el día de hay, 29 DE MAYOL DE 2037, el 

Que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción ue defunción de: . 

Nombres del fallecido: MERINO GRUALVA FERNANDO AUGUSTO con N.U.I./pasaporte No. 1700580523, 
nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: SD años, 

Lugar y fecha de) fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CUMBAYA, 28 DE 

MAYO DE: 2017. 
Causa de la muerte: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, Responsable que declara la defunción: DR. 1UIs BURBANO ch 

1700044017. , 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: BURBANO MARIA DE LAS MERCEDES. 

PADRE DELLA FALLECIDO/A: MENO ESTUARDO. 5 

MADRE DELLA FALLECIDO/A: GRUALVA LUZ. N ” 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: WAGNER SABIND NARVAEZ NARANJO, N.U.1./pasaporte No.1711574515, de nacionalidad 

ECUATORIANA. - 

: f 
OBSERVACIONES: ” 
HUO AUTORIZA LA INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN A UN DELEGADO DE] LA FUNERARIA MONTEOLIVO OTRAS CAUSAS DE 

LA MUERTE: FIBROSIS PULMONAR 

Quienes dusclben este instrumento declaran y dejan alena constancia de la presentación de los documentos 

habiBtantes para realizar la presente Inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

reallzan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltara la verdad; según lo tipificá el artículo 

270 del Código Orgánico integra! Penal. 

, 18 JUN 2011 
y 

1 

del O Firma del Solicitante 

MARIA AUGUSTA BE! OCHOA WAGNER SABINO NARVAEZ NARANJO 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación, y Cedulación 

16 ¿UN 2011 y 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en el "registro de nacimientos de: MOI 

ARERRARIRE RARA ARA RRA RARA RARA RA De] Canton QUITO ++ AAA RARA NARA 

O correspondiente a 1968 Tomo 21- Pagina 206 , Acta 16332 ; consta 

la inscripcion de: MERINO BURBANO XAVIER ALFREDO 

nacido en: SANTA PRISCA , Canton: QUITO*++*RRARARARA RARE RAR 

Provincia de PICHINCHA+******; el ONCE ****** de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAIOCHO ** ¡HIJO de: MERINO GRIJALVA FERNANDO AUGUSTO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: BURBANO DAVILA MARIA DE "LAS MERCEDES 

nacionalidad ECUATORIANA*+*R*NA 

QUITO**+***KRRRARRARRE a, 16 de JUNIO *** del 2017. 

Cedula: 170530171-9 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

  

EL CANTÓN QUITO , 
HOTARÍA SEGUNDA D dela Ley 
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| | mé REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 

15 JUN ¿NU 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en.el registro de nacimientos de: *+tRRRRALARR RARA 
ERRE RARA RA RARA RARA RRA ARANA Del Canton QUITO AA AAA RA RRA 

CO correspondiente a 1967 Tomo 14- Pagina 12, Acta 8483 ;¡; consta 

- la inscripcion de: MERINO BURBANO DIEGO FERNANDO 

nacido en: SANTA PRISCA y Canton: QUITO***RERA RRA LA AA RA RA 

Provincia de PICHINCHA******; el TRES ****** de JULIO *** de MIL 

* NOVECIENTOS SESENTAISIETE * ¡HIJO de: MERINO GRIJALVA FERNANDO AUGUSTO   nacionalidad ECUATORIANA*+***** ; y de: BURBANO DAVILA MARTA DE LAS MERCEDES F 
nacionalidad ECUATORIANA“, 
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Factura: 001-002-000061910 

Escrítura N'% 

Persona 

MERINO 
Nara PERNANDO 

Persona 

UBIC. 

  

Nombres/Razón soclal 

Nombres/Razón social 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20173701002P02809 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE NATURAL 

29 DE JUNIO DEL 2017, (18,24) 

OTORGADO POR 

Documento de Na, 
Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

CÉDULA 

Yipo intervininote 

DIEGO POR SUS PROPIOS 4 ECUA 
DERECHOS 1705303727 NA TÉ 

A FAVOR DE 

Documonto de No, 
Tipo Intervinjenta identidad Identificación Nacionalidad] Calidad 

Provincia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: 

Cc DELACTO O 
CONTRATO: 

Cantón 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL COMP: AFA DE XAVIER ALFREDO MERINO 

INDETERMINADA 

   

   
  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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-NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

  

QUE OTORGA: DIEGO FERNANDO MERINO BURBANO 

A FAVOR DE: XAVIER ALFREDO MERINO BURBANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves, veintinueve de junio del año dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente escritura pública, el 

señor Diego Fernando Merino Burbano, por sus propios y personales derechos. 

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaz para contratar y 

obligarse, a' quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia se adjunta a este instrumento público, 

Advertido que fue el compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura pública, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, solicita elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incluir una que contenga un poder especial, conforme las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor Diego Fernando Merino, domiciliado en la 

ciudad de Quito en la calle Foch E7-38 y Reina Victoria con número de teléfono 

dos dos cinco dos siete uno dos tres y con la dirección de correo electrónico 

fmerino(Ogrupomas.com por sus propios y personales derechos, a quien se le 

podrá denominar como el Mandante. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El 

compareciente confiere poder especial, pero amplio y suficiente, como en 

  

 



  

señora padre Fernando Augusto Merino Grijalva , y obtenga su inscripción en las 

registros públicos; (ii) solicite al Servicio de Rentas Internas claves de uso de 

medios electrónicos, presente la declaración del impuesto a la renta proveniente 

de la herencia dejada por su padre y los documentos que respalden tal 

declaración; presente ante la Administración Tributaria la solicitud de facilidades 

para el pago del indicado impuesto, pague el impuesto correspondiente. Es 

voluntad del Mandante otorgar al Mandatario todas la facultadas que se 

requieran para el cumplimiento cabal y completo del encargo que se hace 

mediante este poder, incluyendo dentro estas facultades la de presentar todo y 

cualquier tipo de peticiones o reclamos al Servicio de Rentas Internas o a 

cualquier otra Administración Tributaria y deducir las acciones judiciales que se 

requieran. El Mandatario queda autorizado para delegar el presente poder. 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena 

validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada el doctor Mario 

Alberto Prado Mora, abogado portador de la matrícula profesional número dos 

mil cuatrocientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial, y leida que le fue al compareciente por mí, la Notaria, se afirma y 

ratifica en todas y cada una de sus partes y para constancia firma en unidad de 

acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe.- 

Tn Or 
f) DIEGO FERNANDO MERINO BURBANO 

C.C. No, Io <35 132 + 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa : jua Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificar > 

  

Número único de identificación: 1705301727 

Nombres del cludadano: MERINO BURBANO DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1967 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE   Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORJA SILVA CAROLINA 

Fecha de Matrimonlo: 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 

! Nombres del padre: MERINO GRIJALVA FERNANDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: BURBANO DAVILA MARIA DE LAS MERCEDES F 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 177-034-15423 

LIDAD 
05S4-15423 

Vigencia" 1 mes o 1 vahdación desde la fecha de emisión. Cumpido a plazo 0 rúmcro de verificaciones sokcito un nuevo cenificado. 
A AA o “ SS 

7 Pú, Y At 
PESE 

Ing. Jorge Troya Fuertes EE E 
Director General del Registro Civil, Identficación y Cedulación RA 

Documento fumado electrónicamente 
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dos mil diecisiete. 
   

    
    

    

DOCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

'TARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

do foja(s) úlilles). que me fue presentado pare 

este éfecto y que acto aa alinteresado. 

A A AAA 

Dra. P Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

    

   



  

"Dirección General de Registro Civil, Idantificación y Cedulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR gicas econ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

Número único de identificación: 1705301719 

Nombres del ciudadano: MERINO BURBANO XAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

a Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1968 

PE Pp E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUYOL DIAZ MARIA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: MERINO GRIJALVA FERNANDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: BURBANO DAVILA MARIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 14 DE JULIO DE 2017 

Emisor. EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 179-038-07477 

MA... 
179-038-07977 Director General del Registro Civil, Identlicación y Cedulación 

Vigencio: 1 mes o 3 validación desde la fecha de enusión, Cumplido el plazo o número de verficacones sohere un nueva certificado, 
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IAEA   
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De contormidad can lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... .. foja(s) útilles), que me fue presentado para 

este afocio y que oclo o O interesado. 

QuitO, 3 agansenrsrozoses LA 

   

      

Dro. Pagió Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Juaf ea tado 

a 
4 

Troya, con Matricula No. 17-2017-58 F.A., protocolizo en mi regis 40 'e Paga foor 

ig 

públicas del año en curso, en CATORCE fojas útiles, y en esta fechd* “E 

  

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE 

FERNANDO AUGUSTO MERINO GRIJALVA, A FAVOR DE XAVIER 

ALFREDO Y DIEGO FERNANDO MERINO BURBANO.- QUITO, A 14 DE 

JULIO DEL 2017.- GN 

e 

          OCTORA PAULA DELGADO LOORY 
ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUI    

   
Dra. Paola Delgado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR Gurtn 

   

  
 



  

    

  

; , dl da PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIN 4, DE:BÍENESor 

DEL CAUSANTE FERNANDO AUGUSTO MERINO GRIJALVA, A EVO ex 

| GET , Je Fs 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello conficro esta PRIMERA copia certi ke ef ade 

a. 

ALFREDO Y DIEGO FERNANDO MERINO BURBANO, debidamente sellada y tirmada en 

Quito, a catorce de julio del año dos mil diecisiete, 

   

  

   

DOCTORAPXOLA DELGADO LOOR 

  

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

y Ba ro Paola Delgado Loor 
. >,CTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    
 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, repertorio(s) - 65599 

Viernes, 18/08/2017, 10:54:55 

  

EL REGISTRADOR DEL DISTRITO 
METROPOLETANODE QUITO 

- ECU 0 

Causante (s) 

señor: FERNANDO AUGUSTO MERINO GRIJALVA.- 
Beneficiario (s) 

Sus hijos señores: XAVIER ALFREDO MERINO BURBANO y DIEGO FERNANDO MERINO BURBANO.- 
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

000  



Regio, 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

  

Poy ra? 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40522 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3825 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

A Identificación Nombres Calidad de las partes 

1705301727 MERINO BURBANO DIEGO HEREDERO 

é FERNANDO 
4700580523 MERINO GRIJALVA FERNANDO CAUSANTE 

AUGUSTO 

1705301719 MERINO BURBANO XAVIER HEREDERO 

ALFREDO : 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 14/07/2017 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DE NOTARIO: DRA, PAOLA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

WN”. DE JUICIO; NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Caracteristica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES   
  

Página 1 de 2 

  

 



5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

NITENCA 
—— 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVAÚIDA.   

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 

    

    

  

     

o 

% 

: 3 2 

AB. MARCO LEON SA A 2 
REGISTRADOR MERC > ES 
DIRECCIÓN DEL RPGÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

(8 $ 
e e 

A rai A 

HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N? 2018. 1701002 CR269B_______ FACTURA NL 59 

por el Artt 18% 5 da la L 
Notarlal, doy fo que el documento queen_23._. toos) 
antecede, os FIEL COMPULSA del que mo fue exhibido 
para eato efecto. 

Quito, a 05 JUN 2018 

    

   
la Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DLL CANTON QUITO 
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